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CONTRATO POR CANTIDAD DETERMINADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE TARJETAS ELECTRÓNICAS 

PARA LOS ANALIZADORES DE GASES THERMO FISHER DEL SISTEMA DE MONITOREO DE PUEBLA, 

PARA EL  FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LA 

MEGALÓPOLIS”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR EL LIC. MANUEL 

GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 

INMUEBLES Y SERVICIOS, EL DR. J. VÍCTOR HUGO PÁRAMO FIGUEROA, COORDINADOR EJECUTIVO 

DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO, ASISTIDO POR LA ING. LAURA ERIKA GUZMÁN TORRES EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 
DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE, ASÍ COMO EL ING. LUIS FELIPE ABREU GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE COORDINADOR GENERAL DE CONTAMINACIÓN Y SALUD AMBIENTAL DEL INECC (INSTITUTO 

NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO), QUIEN ACTÚA COMO ÁREA TÉCNICA, ASISTIDO POR 

EL DR. RUBÉN ZAMORA ALVARADO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LOS LABORATORIOS DEL INECC 

(INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO), EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA”, Y 

POR LA OTRA, “TERSUM A’RES S.A.P.I. DE C.V.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ANNE MARIE 

CAJUSTE BONTEMPS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO “EL 

PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “LA DEPENDENCIA” declara que:  

I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

cuya competencia y atribuciones se señalan en el artículo 32 Bis de la citada Ley. 

I.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, así como, el numeral II.4.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Lic. Manuel García Arellano, 

Director General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, con R.F.C. GAAM6912221S9 cuenta con facultades 

legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 

que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3. De conformidad con los numerales II.4.1 y IV.16.1 de las Politicas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, suscribe el presente instrumento 

el Dr. J. Víctor Hugo Paramo Figueroa, Coordinador Ejecutivo de Vinculación Institucional, con RFC 

PAFJ4310195T7, titular del área requirente y facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que se 

deriven del objeto del presente contrato, asistido por la Ing. Laura Erika Guzmán Torres en su carácter de Directora de 

Desarrollo Urbano Sustentable  con RFC GUTL721019L42, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su 

cargo funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 

ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

I.4. Con fundamento n los artículos 19 y 22 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

(INECC) y del acuerdo por el que se dan a conocer las normas, adiciones y derogaciones del ordenamiento legal en cita, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de diciembre de 2016 y 11 de marzo de 2022 suscribe el presente 

instrumento el Ing. Luis Felipe Abreu García, Coordinador General de Contaminación y Salud Ambiental del  

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), quien actúa como área técnica, con RFC 

AEGL790430MB0, facultado para suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les 

sean señalados por delegación, encomienda o les corresponda por suplencia, asistido por el Dr. Rubén Zamora Alvarado 

en su carácter de Director de los Laboratorios del  Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) con 
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RFC ZAAR760926G58, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para 

tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de 

“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, según consta en el 

oficio de adjudicación 512/DGRMIS/DAC/2023/508 de fecha 07 de noviembre de 2023, realizado al amparo de lo 

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  26 fracción III y 40 primer 

y segundo párrafo y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 

así como, 72 fracción II de su Reglamento. De conformidad con las Declaraciones del presente Contrato y la 

documentación presentada y anexada al expediente correspondiente. 
I.6. “LA DEPENDENCIA” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, toda vez que las Tarjetas Electrónicas por adquirir forman parte del Programa 

de Fortalecimiento de las Capacidades de Monitoreo de la Calidad del Aire en la Megalópolis, el cual es financiado por el 

Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) a través de un Apoyo No Recuperable otorgado a la SEMARNAT por 

hasta 150 millones de pesos, como se desprende del correo institucional remitido por la C. Oivia Rodríguez Hernández, 

de la Subgerencia de Transporte 2 de la Dirección de Proyectos de Transporte de la Dirección General Adjunta de Banca 

de Inversión de BANOBRAS, dirigido a la C. Laura Erika Guzmán Torres, Directora de Desarrollo Urbano 

Sustentable de la Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional de “LA DEPENDENCIA”,  autorizado por 

el Comité Técnico del Fondo Nacional de Infraestructura a través del Acuerdo CT/4ª ORD/20-DICIEMBRE-2016/VIII-

J. 

I.7. Mediante oficio CEVI/599/2023 de fecha 15 de septiembre de 2023 se hace constar que el recurso fue otorgado a “LA 

DEPENDENCIA” en la modalidad de apoyo no recuperable por un monto de hasta $150,000,000.00 (ciento cincuenta 

millones de pesos 00/100 M.N.) incluyendo impuestos; mismo que por su naturaleza, no esta sujeto a los lineamientos 

para el ejercicio de los recursos de presupuesto y puede ser utilizado sin restricción de temporalidad, por lo que no requiere 

la autorización de plurianualidad. 

I.8. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 

SMA941228GU8. 

I.9. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México; mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato 

II.“EL PROVEEDOR” declara que: 

II.1. Es una sociedad mercantil constituida de conformidad a las leyes mexicanas según consta en el testimonio que contiene 

la Póliza Número 4,365 de fecha 27 de agosto de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Jaime Salvador García González, 

Corredor Público No. 61 de la Plaza del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil electrónico No. 500,666-1, de fecha 30 de agosto de 

2013, denominada “TERSUM A’RES, S.A.P.I. DE C.V.”, cuyo objeto social es entre otros, comprar, vender, fabricar, 

distribuir, importar, exportar y maquilar productos de análisis ambiental y todo lo relacionado con monitoreo, ecología y 

seguridad.  

II.2. Su Representante Legal, la C. Anne Marie Cajuste Bontemps, acredita su personalidad y facultades mediante la Póliza 

Número 4,365 de fecha 27 de agosto de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Jaime Salvador García González, Corredor 

Público No. 61 de la Plaza del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil electrónico No. 500,666-1, de fecha 30 de agosto de 2013 

manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha de la firma del presente instrumento dichas facultades no le han 

sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

II.3. La C. ANNE MARIE CAJUSTE BONTEMPS, en su carácter de Representante Legal, se identifica en este acto con 

credencial para votar vigente, número IDMEX1802888586, de nacionalidad mexicana, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral en el año 2018. 
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II.4. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 

encuentra inhabilitada para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no 

se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; así como que “EL PROVEEDOR” no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y 

penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la “LAASSP”. 

II.6.  Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en 
todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su 

nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se 

encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen 

en el marco normativo transcrito. 

II.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TAR130830V82. 

 

II.8.  Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal 

de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS,  

respectivamente, de conformidad con el “Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria 

celebrada el día 25 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas 
de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social, publicadas el 22 de septiembre de 2022”, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04  de 

mayo de 2023. 

II.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Norte 15, número 5263, Col. Nueva Vallejo, 

C.P. 07750, Alcaldía Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México, Teléfono 55 9130 7245; y correo electrónico 

ventas@tersum.com.mx. 
III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 

 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga con la “LA DEPENDENCIA” a cumplir con la “ADQUISICIÓN DE TARJETAS 

ELECTRÓNICAS PARA LOS ANALIZADORES DE GASES THERMO FISHER DEL SISTEMA DE MONITOREO 

DE PUEBLA, PARA EL  FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL 

AIRE DE LA MEGALÓPOLIS”. Para la ejecución de dicho objeto “EL PROVEEDOR” tendrá que cumplir con lo 

estipulado en las “Especificaciones Técnicas”, que forman parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS  

mailto:ventas@tersum.com.mx
mailto:ventas@tersum.com.mx
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El monto del presente contrato es por la cantidad de $185,239.00 (Ciento Ochenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Nueve 

Pesos 00/100 M.N.) un I. V. A. de $29,638.24 (Veintinueve Mil Seiscientos Treinta y Ocho Pesos 24/100 M.N.) dando un 

total de $214,877.24 (Doscientos Catorce Mil Ochocientos Setenta y Siete Pesos 24/100 M.N.).  

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual 

que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la ADQUISICIÓN DE 

TARJETAS ELECTRÓNICAS PARA LOS ANALIZADORES DE GASES THERMO FISHER DEL SISTEMA DE 

MONITOREO DE PUEBLA, PARA EL  FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE MONITOREO DE LA 

CALIDAD DEL AIRE DE LA MEGALÓPOLIS”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 

los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO 

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS -Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas- y RICG -Red 

Interamericana de Compras Gubernamentales-) 

“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 

una sola exhibición y a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el numeral 14. 

CONDICIONES DE PAGO de las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, que forman parte integrante de este contrato. 

 

El pago se realizará en moneda nacional en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sean 

entregados y aceptados los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) o facturas electrónicas por “LA 

DEPENDENCIA.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los bienes y del 

CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los bienes facturados, para lo cual es 

necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la 

materia, el desglose de las refacciones entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación 

completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presenten errores, el administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 

de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de 

pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 15, ala A, colonia Anáhuac I 

Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México y enviados por correo electrónico a las 

cuentas victor.paramo@semarnat.gob.mx; erika.guzman@semarnat.gob.mx; y laura.lopez@semarnat.gob.mx, así como toda la 

documentación que ampare la entrega de los bienes a entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA”, de conformidad con los 

requerimientos, características y plazos contenidos en este contrato y en las “Especificaciones Técnicas” que se acompañan al 

presente. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 

aceptación de los bienes, no se tendrá como aceptado por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 

mailto:victor.paramo@semarnat.gob.mx
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I.3. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 

de cheques vigente a nombre de “TERSUM A’RES S.A.P.I. DE C.V.” con número de cuenta CLABE 002180700681176487 

del Grupo Fincanciero Citibanamex S.A. de C.V.  , en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario 

que incluya: 

 Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 

 Registro Federal de Contribuyentes; 

 Domicilio fiscal: calle, No. exterior, No. interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa; 

 Nombre(s) del(los) banco(s); y 

 Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, 

que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  

El pago de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 

de penas convencionales. 

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que “EL PROVEEDOR” proporcione. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. VIGENCIA 

La vigencia del contrato será a partir del 22 de noviembre del 2023 y hasta el 19 de abril de 2024. 

SEXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “LA DEPENDENCIA” podrá ampliarse la adquisición objeto 

del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 

su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo 

anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con 

fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones 

respectivas de la garantía, señalada en la SÉPTIMA de este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá modificar el presente 

instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la entrega de los bienes. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio 

modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a 

“LA DEPENDENCIA”, no se requerirá de la solicitud de “EL PROVEEDOR”. 

SÉPTIMA. GARANTÍAS DE LOS BIENES  

“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA” a entregar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la entrega 
de los bienes, la Póliza de Garantía correspondiente contra defectos de fabricación en la que indique su vigencia y mecanismo 

para hacerla efectiva de conformidad con lo señalado en el numeral 15. GARANTÍA DE LOS BIENES de las 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”. 

OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la “LAASSP”, 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las 

“Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
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obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren”, 

publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, así como a las “Disposiciones de carácter general por las que se aprueban 

los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas”, publicadas en el DOF el 15 de abril de 2022,  y de conformidad con el numeral 16 de los Términos de Referencia 

“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible por el monto proporcional de las obligaciones garantizadas 

en el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida 

por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la Tesorería de 

la Federación, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza 

deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se realizará de manera 

electrónica.  

La fianza deberá presentarse en la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en Av. Ejército Nacional No. 223, Piso 17 

Ala B, Col. Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, en la cual deberán de 

indicarse los siguientes requisitos: 

 Expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y señalar su domicilio; 

 La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

 La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos 

respectivo, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

 La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las 

obligaciones garantizadas; 
 El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR” y de la institución afianzadora, así como sus 

domicilios correspondientes; 

 La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y 

continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte 

resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno 

que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
el contrato y actos administrativos garantizados; 

 La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se 
generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

 La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “LA DEPENDENCIA” otorgue el 
documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito 

correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de “EL PROVEEDOR”, la liquidación debida; 

 Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por lo que en caso 

de incumplimiento del contrato se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas; 

 Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con 

los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 

Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y 

entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre 

de 2015; y 

 El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa: 

 “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta 
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que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en 

razón del plazo de ejecución del contrato. 

 “La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que 

también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por 

pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.”; 

 “La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de 

“LA DEPENDENCIA””; y 

 “La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de “LA DEPENDENCIA” para el cumplimiento 

total de las obligaciones que se garantizarán, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga 

el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.” 

De no cumplir con dicha entrega, “LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de 

Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la “LAASSP”. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda 

exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

entregar a “LA DEPENDENCIA” dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 

con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 

inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva, 

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como, que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a 

dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía se realizará inmediatamente desppués de que se extienda la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales por parte de “LA DEPENDENCIA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción 

VIII, del Reglamento de la “LAASSP”. 

Considerando que la entrega de  los bienes, cuando aplique, se haya previsto en un plazo menor a diez días naturales, se 

exceptuará el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", 

en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la "LAASSP". 

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del veinte por ciento de 

conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

a. “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos 

y obligaciones derivados del contrato y sus Anexos que lo integran. 

b. Conforme al artículo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo relacionado con los derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”. 

c. Cuando “EL PROVEEDOR” entregue documentos que contengan información confidencial reservada o comercial 

reservada a “LA DEPENDENCIA”, deberá informarlo por escrito, señalando el fundamento de las disposiciones 
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legales aplicables, “LA DEPENDENCIA” analizará la información que reciba y la clasificarán en términos de la 

normatividad aplicable. 

d. Cuando “LA DEPENDENCIA” haga entrega de datos a “EL PROVEEDOR”, éstos no divulgarán información 

relacionada con el objeto del Procedimiento de Contratación respectivo y desarrollo del procedimiento, a través de 

publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio sin la autorización expresa y por escrito 

de la “LA DEPENDENCIA”, quien podrá ejercer acción legal derivada de la violación a este punto en cualquier 

tiempo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, mercantiles o cualquier otra a que haya lugar. 

e. “EL PROVEEDOR” está obligado a entregar los bienes a entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA”. Asimismo, 

y conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la LAASSP, “EL PROVEEDOR” se obliga ante “LA 

DEPENDENCIA” a responder de los defectos y vicios ocultos, derivados de la entrega de los bienes, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que pudieran incurrir, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la 

legislación aplicable. 

f. “LA DEPENDENCIA” y “EL PROVEEDOR” convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los casos 

entre ellas y su personal, aún en casos de trabajos en forma conjunta o desarrollados en las instalaciones o con equipos 

de cualesquiera de ellos, por lo que cada uno asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán 

ser considerados como patrones solidarios o sustitutos. 

g. Para tales efectos, y cualquier otro no previsto, “LA DEPENDENCIA” y “EL PROVEEDOR” se eximen 

expresamente de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudieran 

llegar a generarse. 

h. Cumplir con las normas que directa e indirectamente se relacionen con la ley de la infraestructura de la calidad.  

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA” 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo la entrega de bienes objeto 

del presente instrumento jurídico en los términos convenidos. 

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR” en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a satisfacción expresa 

de dicho servidor público para que se de trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 

público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos y condiciones establecidos por “LA DEPENDENCIA”, en las 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, con especial enfasis, en los numerales 9. ENTREGA DEL PEDIDO y 10. LUGAR Y 

ALCANCES DE ENTREGA DE LOS BIENES, de dicho documento al momento de la entrega física de los bienes se levantará 

un acta entrega recepción la cual será firmada en seis tantos por el proveedor adjudicado conjuntamente con los responsables,  

técnico y administrativo de la Entidad Federativa y los representantes del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático; 

así como, de la Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional, incluido su titular. 

Las tarjetas electrónicas deberán ser entregadas en el sitio indicado en la siguient 

Partida Descripción Lugar de Detalle 
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Entrega  

1 

(Measurement Interface Board Assembly) 

para analizador de Bioxido de Azufre (SO2), 

marca Thermo Scientific modelo 43 Serie I, 

número de parte 100862-00 

Centro de 

Control de 

Sistema de 

Monitoreo de la 

Calidad del Aire 

de Puebla. 

Lateral Recta a 

Cholula, 

Kilometro 5.5, 

No. 2401, 

Municipio de San 
Andres Cholula, 

C.P. 72810 

El proveedor 

adjudicado deberá 

entregar los bienes en 

el sitio indicado 

2 

(Measurement Interface Board Assembly) 

para analizador de Monóxido de Carbono 

(CO), marca Thermo Scientific modelo 48 

Serie I, número de parte 100868-00 

3 

(Measurement Interface Board Assembly) 

para analizador de Óxidos de Nitrógeno 
(NOx), Thermo Scientific modelo 42 Serie I, 

número de parte 100536-01 

4 

(Measurement Interface Board Assembly) 

para analizador de Ozono (O3), modelo 49 

Serie I, , número de parte 100874-00 

    

 

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la entrega de los bienes, por caso 

fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando “EL PROVEEDOR” por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir con sus 

obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y 

Servicios, con copia al Administrador del contrato, una prórroga al plazo pactado, sin que dicha prórroga implique una 

ampliación al plazo original, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la 

prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la Cláusula 

VIGÉSIMA SEGUNDA, Penas Convencionales.  

Cuando el Administrador del Contrato determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre “LAS 

PARTES”, a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a que se reanude la entrega de los bienes, o se actualice 
la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin 

la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento de “LA LEY”, debiendo “EL 

PROVEEDOR” actualizar las garantías correspondientes. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, se hará 

acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

“EL PROVEEDOR” será responsable del aseguramiento de los bienes hasta en tanto se efectué el pago de la factura 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS“EL PROVEEDOR” 

Los bienes por adquirir deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-050-SCFI-2024 “información comercial 

etiquetado general de productos”; NOM-024-SCFI-2013, “información comercial para empaques, instructivos y garantías de 

los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos”, lo cual se acreditara mediante las fichas técnicas de los bienes 

ofertados. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, 

hasta las instalaciones referidas en las “Especificaciones Técnicas” del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD 

“EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, 

técnicas y equipos adecuados para el suministro de los bienes, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado 

con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “LA 

DEPENDENCIA” y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos 

anexos, así como la cotización y la Convocatoria asociada a ésta, y las normas que directa e indirectamente se relacionen con 

la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

“LA DEPENDENCIA” no estará obligada a aceptar los bienes cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 

párrafo anterior. 

 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía 

de responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del suministro de los bienes objeto del presente contrato, serán 

pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA”. 

“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable 

y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 

de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA” deslindando a ésta de toda responsabilidad. 

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total en caso de que, al momento de la entrega de los bienes objeto del presente 

contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, 

por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA 

DEPENDENCIA” o a terceros. 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 

supuestos de infracción administrativa y/o delitos establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas antes 
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mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este 

instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a 

“LA DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal 

o de cualquier otra índole. 

En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 

se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD 

“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como, toda aquella información que “LA DEPENDENCIA” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de 
confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla 

por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción 

XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione “LA DEPENDENCIA” a “EL 

PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 

artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete 

a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “LA DEPENDENCIA” con el mismo empeño y 

cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como, hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios 

autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos 

a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o 
parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta 

forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente 

instrumento, toda vez que son propiedad de “LA DEPENDENCIA”. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas VIGÉSIMA OCTAVA rescisión y VIGÉSIMA NOVENA terminación 

anticipada, del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre la 

adquisición establecida en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que “LA 

DEPENDENCIA” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, así como presentar 

las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del 

Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal 
y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en 

su caso, se obliga a notificar a “LA DEPENDENCIA” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar 

inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “LA DEPENDENCIA” de cualquier proceso legal. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “LA DEPENDENCIA” cualquier hecho o circunstancia que en 

razón del suministro de los bienes sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo de la entrega de los bienes que realice a “LA DEPENDENCIA”, 

utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga 

relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
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VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 

“LA DEPENDENCIA” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. J. 

Víctor Hugo Páramo Figueroa, Coordinador Ejecutivo de Vinculación Institucional o quien lo sustituya en el cargo, con el 

objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se 

estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega 

de los bienes por parte de su personal.  

Asimismo, “LA DEPENDENCIA” sólo aceptará los bienes materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos 

previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus 

correspondientes anexos, así como la cotización y la Convocatoria asociada a ésta. 

Los bienes serán aceptados previa revisión del administrador del contrato y del Área Técnica; la inspección de los bienes 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las “Especificaciones Técnicas” establecidas en el contrato y en su caso en los 

anexos respectivos, así como la cotización y la Convocatoria asociado a ésta. 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los bienes no se tendrán por aceptados por parte de “LA 

DEPENDENCIA”. 

“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato y/o a través del Área Técnica, podrá rechazar los bienes si no 

reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo Especificaciones Técnicas, obligándose “EL 

PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para “LA 

DEPENDENCIA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES  

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se hará acreedor a una deducción del 1% (uno por ciento) de conformidad 

con el numeral 21. DEDUCCIONES AL PAGO de las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” en los siguientes casos: 

 No completar la entrega de bienes en la fecha pactada 

 No entregar los Bienes en el sitio Establecido 

 Pretender entregar los bienes diferentes a los ofertados  

Esta deducción se calculará sobre el importe de los bienes no entregados correctamente, sin considerar el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) por cada día natural de incumplimiento, siendo el tope máximo el 10% del monto total del contrato; y se deberá 

aplicar en la factura correspondiente de conformidad con lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento. 

Los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago 

que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 

“EL PROVEEDOR” no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción 

correspondiente, “EL PROVEEDOR” realizará el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 

Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 

contrario, “LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión 

del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses 

del Estado, representados por “LA DEPENDENCIA”. 
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 

DEPENDENCIA”. 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el 

procedimiento de rescisión. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas objeto del 

presente contrato, “LA DEPENDENCIA”, por conducto del administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional 

equivalente al 1% (uno por ciento) del importe total de la o las partidas correspondientes, por cada día hábil de atraso en la entrega 
de los bienes de conformidad con lo establecido en el numeral 20. PENAS CONVENCIONALES de las 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, cuyo monto deberá pagarse a la cuenta del Fondo Nacional de Infraestructura que se 

proporcione para tal fin en la notificación que se realice al licitante adjudicado. 

Esta pena convencional se calculará sobre el importe de las partidas que no se entreguen en el tiempo establecido, sin considerar 

el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por cada día hábil de incumplimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 

53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento. 

El importe total de las penas convencionales no podrá ser mayor al 10% (diez por ciento) del importe total del contrato 

Por lo anterior, el pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido en términos de lo 

previsto en la cláusula VIGÉSIMA OCTAVA rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 

mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena deberá efectuarse mediante un comprobante de egreso (CFDI de Egreso), conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, por concepto de las penas convencionales determinadas por el Administrador del Contrato, en el mismo momento 

en el que emita el comprobante de ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes objeto del presente 

instrumento jurídico, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, sin que la acumulación de esta pena exceda el 

equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el 

IVA. 

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se 

iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la “LAASSP”. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 

cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. 

Esta pena convencional no descarta que “LA DEPENDENCIA” en cualquier momento posterior al incumplimiento determine 

procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los 

intereses de “LA DEPENDENCIA”. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento 

será por el monto de las obligaciones incumplidas..  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “LA DEPENDENCIA” por el atraso en el 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA”. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
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Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, 

cause daños y/o perjuicios graves a “LA DEPENDENCIA”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe 

en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función 

Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la “LAASSP”, en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de 

dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

“LA DEPENDENCIA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la “LAASSP”, y 86 

segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas 

total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 

de trabajo y seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las reclamaciones que sus 

trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA DEPENDENCIA”, en relación con el suministro materia de este 

contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL 

“LAS PARTES” convienen en que “LA DEPENDENCIA” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL 

PROVEEDOR” ni con los elementos que éste utilice para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, por lo cual no 

se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con 

la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a 

generarse; sin embargo, si “LA DEPENDENCIA” tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que 

anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “LA DEPENDENCIA” no tiene nexo laboral 

alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a “LA DEPENDENCIA” de toda responsabilidad relativa a 

cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus 

labores o como consecuencia de ellos, así como, de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal 

del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o 

cualquier otra aplicable, derivada del suministro de los bienes materia de este contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

Cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “LA DEPENDENCIA” bajo su responsabilidad, podrá de resultar 
aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la entrega de los bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán los 

trabajos que hubiesen sido efectivamente aceptados por “LA DEPENDENCIA”. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, 

cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá 

presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y 

documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el contrato.  

“LA DEPENDENCIA” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta 
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y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL 

PROVEEDOR”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la 

fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por “LA DEPENDENCIA”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 

anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido 

las causas que motivaron dicha suspensión. 

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN 

“LA DEPENDENCIA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la 
fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin 

necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 

por incumplimiento: 

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

b) Si incurre en negligencia en la entrega de los bienes objeto del presente contrato, sin justificación para “LA 

DEPENDENCIA”; 

c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual;  

d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 

DEPENDENCIA”; 

e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes objeto del presente contrato o no le otorga 

la debida atención conforme a las instrucciones de “LA DEPENDENCIA”;  
f) Si no proporciona los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, 

así como la cotización y la Convocatoria asociada a ésta; 

g) Si no proporciona a “LA DEPENDENCIA” o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la 

inspección, vigilancia y supervisión de la entrega de los bienes objeto del presente contrato;  

h) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación actual. 

i) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de “LA 

DEPENDENCIA”. 

j) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA 

DEPENDENCIA”. 

k) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 

su patrimonio. 
l) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca durante la entrega de los bienes contratado, sin contar con la 

autorización expresa de “LA DEPENDENCIA”. 

m) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o perdidas, por argumentar que no le es directamente imputable, 

sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito 

n) Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes, ésta no se efectúe. 

o) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA”, 

durante la vigencia del contrato, por causas distintas a la naturaleza de la prestación del mismo. 

p) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que “EL 

PROVEEDOR” incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio 

de los intereses de “LA DEPENDENCIA” en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto 

del presente Contrato. 

q) Que “EL PROVEEDOR” no cumpla con los requerimientos establecidos conforme a las “Especificaciones Técnicas." 
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada 

dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregan los bienes, el procedimiento iniciado quedará 

sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de los bienes, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA 

DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

Al no dar por rescindido el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo, que le permita 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 

deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente facultada para optar 

por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad 

potestativa. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 

progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo 

cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 

fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”. 

“EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a “LA DEPENDENCIA”. 

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LA DEPENDENCIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés 

general, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se 

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 

DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea 

comunicado a “EL PROVEEDOR” con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, “LA DEPENDENCIA” 

a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR” cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén 

debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria, la propuesta económica de “EL 
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PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria respectiva, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la “LAASSP”, y 126 

al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 

Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las 

leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de abril de 2016.  

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de 

su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 

emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 

dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los bienes objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la “LAASSP”, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de 

actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones 

y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 

expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA DEPENDENCIA” como “EL PROVEEDOR”, declaran estar conformes y bien 

enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, el 22 de noviembre de 2023. 

 

POR “LA DEPENDENCIA” 
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NOMBRE  CARGO  R.F.C. FIRMA 

Lic. Manuel García Arellano 

Director General de Recursos 

Materiales, Inmuebles y 

Servicios  

GAAM6912221S9  

Dr. J. Víctor Hugo Páramo 

Figueroa  

Coordinador Ejecutivo de 
Vinculación Institucional y 

Administrador del Contrato 

PAFJ4310195T7  

 

 

 

Ing. Laura Erika Guzmán Torres 
Directora de Desarrollo Urbano 

Sustentable 
GUTL721019L42   

Ing. Luis Felipe Abreu García 

 

Coordinador General de 

Contaminación y Salud 

Ambiental del INECC, Área 

Técnica 

AEGL790430MB0  

Dr. Rubén Zamora Alvarado 
Director de los Laboratorios del 

INECC 
ZAAR760926G58  

 

POR “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. DE  

“EL PROVEEDOR” 

FIRMA 

 

C. Anne Marie Cajuste Bontemps  

Representante Legal de  

Tersum A´res S.A.P.I. de C.V. 

 

TAR130830V82 
 

 
LAS ANTEFIRMAS Y FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO No. DGRMIS-DAC-CEVI-005/2023, DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE  2023, QUE CELEBRA EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON TERSUM A´RES S.A.P.I. DE C.V..- CONSTE. 

 



Contrato: DGRMIS-DAC-CEVI-005/2023

Cadena original:

0e3fc945613edef9ac7551a6180971a6ae08471129c60c5ab648dfe5a30b5cb9d9b5848a7206f1e2

 

Firmante: J VICTOR HUGO PARAMO FIGUEROA Número de Serie: 00001000000503059940

RFC: PAFJ5310195T7 Fecha de Firma: 22/11/2023 20:02

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMwNTk5NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMDcxNDIxMzJaFw0yNDAyMDcxNDIyMTJaMIHiMSYw

JAYDVQQDEx1KIFZJQ1RPUiBIVUdPIFBBUkFNTyBGSUdVRVJPQTEmMCQGA1UEKRMdSiBWSUNUT1IgSFVHTyBQQVJBTU8gRklHVUVST0ExJjAkBgNVBAoTHUogVklDVE9SIEhVR08gUEFSQU1PIEZJR1VFUk9BMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXb2ZpY2luYXBhcmFAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVBBRko1MzEwMTk1VDcxGzAZBgNVBAUTElBBRlY1MzEwMTlIR1RSR0MwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAMh+U5TxHZrTJSoczNEp0pYkl6znGtmMNcx5k5N6bcLTyM9ukCP9vjUwpmCVFe7z3qG59Y7r/Ste0cercFxhrOKJWVsRDTVcHY2hiL1sR/s/8WKWITeugNIs2YXYE8xpwhVKj+WOZLzu

Z9M8qL0rHAt6dx/dLnQP/Nj2sZxrM83iUXKu5VbGuX2fm48LwIYYAcyURQ7BZdpzSEYa6txofFiOP6YPhhM4yvP1nZ/gHRcUKO9LDzzU/9HlQgscHONvkUDyIG+oiOHMEfuq7Zgy/x6qCmJPOFtvaviy7En+hVnH

euel+3tILTdSJqgntOxkSGO43EhkqPtUSlcGpTV3l0ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAVhCMIR5o/9fm0G0AVQT3erNmZ089VtRizcFhtmCAz6IOMcgP7mtDXdpgatJu8he6PH/A/f1z+KfhsEZ8XvGPV2xNon5E7+JSKtu6zSCfI3V+daw46y9fF0alGKroLlw9f84/nPmg

J3XX4HmSG2SHQsciS4Qw8M4zXpAF1zcJpSv54WeSEBzK047+gtZz8RtmlN3HG8D0UdtOk9vKd04VsRuyvlDwqN2B5w/vmmZ0xFX6I5IKr0+rw/eIVj8XunABSmUW3XvN5WN2YoJ1HM2WSqBIfTf/Xx7AnViR0tTS

oJBK+IFBsDJlITVhtprR5gxsxL04jGLPD1vBYshVn7KZg7ouOAPL0J+eApyY1O1vWA8TVY0fOL93U9/htTuB/IJXKoSQCJ1xZbGcAak0SEQ20UaN8L+AhVdfVIivZBQeSF+CBLJEA38bnLYmqFkMBa36lezkYaRq

mQEFw7Ln1xbX/exadmluQDZqzo4i5O4z0nYEIX48X1CETLuLhVyy/ndfpGUgro4asUykTlVnL6wo70Y7zOoxTv/NeslHlv6CTMdpXQBe1mSDvQm53PajbWrCpQUnYEO1C6x3bFNSpqP+FWgWm4TdVX46F8u4rcOu

hrySB1VvNb7dKN5OAuCP+uxY1npb0x7GnrHWf5laJAth0X1bi1gLpCT7NZzmqEIcYlU=

Firma:

WwjZgTmSwsKTZPbEm/DXiq3CpJ+SC0sRivXo7hIxjHS4xKTsAGEmeAGKqZdEKSddCtcAvSEg6/vxQxJuTvLecUo+rl0P/2LedoxrrceYZd3tVPovjuZhL/sqsNxj8fjbGZv9Slwl28gLMpPfYloWbeHJ9W4DUEGZ

xFpRGk/XajxsoaQgWhKINbxm5/5tswbmUAwoN6SwNq8UiUC4BNX+a7Uwu34fCSQaflLgvX+8LR/rm7DQpijZ3gypj6n81Tm+BlkLnTZ5RRj00RRi4nXKX4fg7eM1C05tD79A/l8RP0aMs92JZGarqrCWvXeaamTk

xzQ+4wSR5Cl+b1+JQJ9/YQ==

 

Firmante: LAURA ERIKA GUZMAN TORRES Número de Serie: 00001000000503717064

RFC: GUTL721019L42 Fecha de Firma: 22/11/2023 20:08

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM3MTcwNjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MDIyMjI0NDJaFw0yNDA0MDIyMjI1MjJaMIHZMSIw

IAYDVQQDExlMQVVSQSBFUklLQSBHVVpNQU4gVE9SUkVTMSIwIAYDVQQpExlMQVVSQSBFUklLQSBHVVpNQU4gVE9SUkVTMSIwIAYDVQQKExlMQVVSQSBFUklLQSBHVVpNQU4gVE9SUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEp

MCcGCSqGSIb3DQEJARYaZXJpa2FndXptYW45MEB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUdVVEw3MjEwMTlMNDIxGzAZBgNVBAUTEkdVVEw3MjEwMTlNREZaUlIwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBANVikDeF4E2MFoAyJBJg4HDw4ZDtMVFlNvKlbx32oji87pKvNIWPYP0l4Q/8MO2XCy7g+ymnKHN7znTj5fpw9JiQttJFt9Um/BWs5ZznzcKFX7tF36h2sQKjjA6p1eB078X2fp67AjRwJ9sfGJXz3WuN

lvqlnIgOrrAVS0CDwEquvCq77k70RngAcd0qMLS3jKjkWe7Ll1hcO2U1QC93Uy/7wfzmpWIskvdlex+b6gcYwGUYkERE323xf56vaJYPrP6DnW+6Doh6Qaq1MFqpR34E6ZX3u+XbHv9YkukeO1i4OCATQgdko/lz

m+msru4un5biAHhBl3gbgNcyYUol8QsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAkfllFK0JWr1HEWrLM6xoywbmySgRRdRn9B5DxyfoerkM+BvXwcuvcGJri/UwKA9YD9+kfhof8LjhaToA8EE5mGa4pZastkMKzOIdsqQWPfbz2Rpn9xVKyLQCERN+7flb6HunfK/rDsJABrrxchC4

D/z3rqoSNuJUKaVmWWbzl1Xf4nefRJODLZIbJWtY1etS/wdWckVrRLD8ZeRfQR5Tj/XD1izxgXKnfh+Mjc0qboUSgBszcrOExhyoMtiC/8yE9ieWBa8f8fD3VavbqwJOYjyh8EVeS5DGgKWbVqkGFRBM6kzFLnKJ

W0+383Mco6l0x+9a4sKNWikpmvfIjjAW/4aqp3votGn/imDsMdxB2ObZweUJNH4AnWttYt/cZkN/7najzY1cnkC8eW2GqG5mf0mj9P6zrXzxS0kcuxtUzNTPFrLGkrnJUAfNepbgtJhSghM2nsPr2rO92bFSZPo/

6zSuWDFE37auPkGTb5nQ1a5aj2+Y89lgNBsxzXaNTMECzSBYCR9fyNLDO6dP55MLjGklx1ulCKdgU+yY7JcEYnJg8hpfLU3MvaoBeTUjL9Symxerc+itVy/87iMVFG8EbJzFJuudSa5YZ1V5Z3+lJ/ocSnpYMYo/

518NNbV8H8D790sAzjWoE1NFkeyXH+sxGqFq8UmLIyW74D/3JA4Ok0k=

Firma:

ScqGpGtKQEM6uUXAGKwA+Lc3uPh/weoZiXuwb/z3urVSKlurz1txl3hjSApglvghCdRlOUGoQHrgskQH8MxH1QQMdallnak29CTGLs4zwTRWkaCxqSFJ/8ViiEtOG4AO2mJIU+uCAUPcRotLZ0d/qs4ILMSwoQZQ

Hk2OMnWIaKSpZ//KO6pDkjkx/2/VcrFwZXdUQcjjG2SBSjCGQKEZ3Ks6dHjRVzTuPWnWMgt6VwXBB4hz1D8TzFu+ziclbg7Q+L5f5DJPslrj0V5rMq33nSgKIwjavSPGLc7AS8UG6yv6Pnb3ldiAFk25kS6TIzDv

+3I5Tot2v5jYss8DPLpk1g==

 

Firmante: LUIS FELIPE ABREU GARCIA Número de Serie: 00001000000502686556

RFC: AEGL790430MB0 Fecha de Firma: 22/11/2023 20:14

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDI2ODY1NTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAxMDkyMDMzMzVaFw0yNDAxMDkyMDM0MTVaMIHUMSEw

HwYDVQQDExhMVUlTIEZFTElQRSBBQlJFVSBHQVJDSUExITAfBgNVBCkTGExVSVMgRkVMSVBFIEFCUkVVIEdBUkNJQTEhMB8GA1UEChMYTFVJUyBGRUxJUEUgQUJSRVUgR0FSQ0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUG

CSqGSIb3DQEJARYYYWJyZXVnYXJjaWFAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1BRUdMNzkwNDMwTUIwMRswGQYDVQQFExJBRUdMNzkwNDMwSERGQlJTMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCtx6TDJX8OFgXEVYEAr1Uw9bh6QGYjtdsxI7PVN0R7RP4VeGNCfuu1S5zy6X3hX7l+sR03kgUaQlAO1eDvpqKUbPx4TwgJ1M6yg3bmx5yVLi3ZWC5vwixgwiLgmORL1CjaMko/o26YWI385YNs2HkwqlbxBY9b

/ayOsIiy1WunEAAKS8b8lBhPVWGWrVPeDicwOfZwsdLnvRp4KLMkxyCTXHUng+aC8VxjyIP86YkCU0FiJHVAI9atQr1w7/YPw0/LpvyVvKXah6FBqX4uQG5nYQ1I9My1pNOUoCXgfKgeLhalUHXGWejubwdmTqIp

ylJJqJKREifB13XcSDOnbcYXAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBAGP94fQzG1o6JCUYzyVaOrguwGXlAePG3zM9bYWSx7SxejCVaHEyY313h3DOlDe5zlYtSpSQhgPZtdADflWH/HzYMkoBnpi8zuQWBN3095Ber7rsJnj3H9hBZzOnIz9YQP0vm06KIO9uCCxqrZB/FFvcs/px

t0i5eBReWOriigIcRtr4T7jCYQhrLozzuaTwks0wBhWJ6dtfrUmFdGkRAiAoYIzsc8q7+KemG9rmxsmsaCNeiRKvU80J7pjrPR2pxG8a0WDVIqhktvsAmBSFzsgV+Wv0p7oqMBRn2hFUqX1LnmOgbNKycL+kFiv2

X71veQpqr99wL4qavyGCUlFAdF2KozxMVbjUxmZn/TYfo4vc4ADUCqhQsmex1y1k1GdwN2QYGdj8WvjgZ8ZLnBebb+FlRUmTPcFH+aN/zUbGDPsEM8OKRznDlbaOeGX1vCWE+6EXJevO4Licq7tB15HyWUHsea3e

PrVenrvAeaJ2jri/3Fj5dgrCUABPJd8/5WTO8gvewxFt1Y1eZ/tEhUYbkPzRdz0jcbVtJdeiaIJYh+8wZopI9CvOwsa+kdMX1cI6tTZMx0HF2Fx2oki97H9HMixYy38KJdhzJnx1S1bQbw7EmvvxAOGHygp33RO9

xw0EpczbG6RHkDVo5bKlRbMXFjJjVLxrnyNuO88Y4uL+88YM

Firma:
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Qcp9pAzugS2oRCljJWTz1wxyaOkD/UwLuGdox16bOc+IF56xgZViG3MkFfALskXQ5WNycYNHxIpsKlvxhJGyvc2VgeJuyI32y0phlMW43SPiL9ariD10zttQikivJwytaMNN+yVkZ/zekbD1zqoDCqChc75FTEpC

a/hlQ7NYTWCloF1/mc+izEu5uWKeDZgbafz0z4X+9f4fl5JodiDqHAxw9DSwfZFvvNMCwUMNedRLm7lJG0s4ublWICNlTpfRSrJOZznABkLoeyz4c7qAAUPQsp41Ly0iXptO4jDVSLwYbtqveN5nw0T+WP0WLUjH

oL2scCIo9ke2gkyc/WpGjA==

 

Firmante: MANUEL GARCIA ARELLANO Número de Serie: 00001000000515749009

RFC: GAAM6912221S9 Fecha de Firma: 22/11/2023 20:32

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3NDkwMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjAxOTI1MTlaFw0yNjEwMjAxOTI1NTlaMIHUMR8w

HQYDVQQDExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQpExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQKExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3

DQEJARYeTUFOVUVMR0FSQ0lBQVJFTExBTk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1HQUFNNjkxMjIyMVM5MRswGQYDVQQFExJHQUFNNjkxMjIySERGUlJOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCW0x6z/Zuuto6GZKBwFsk1uPCnGP47jJSKvT/xWusumltbub6NBZ2LAWS9zdp8fDEUnPCcN4rI3HIXAiXxEjW2uJ0pGNxZAHbRHbn4tzczfnNI0MGQb6IDNKN/DL05/N8xuIbnsOR7WwxLSbwDZlQDDGQ6zIfH

o5Gao51Bv+klvqTX/3AMkfwR0fUcjnfvdLEwEq9LHPvWqvJN0SfKgGOJi4fjGB0duyxjeguCq83nw9EPQZxJHtHlvLI/eX+DNmvlA0nX9ky8XYlYlSKKtKcbE3QjasPyHRT5ZCXsDtTHK4ndBeQzQrGjn465H2cY

ozWUyph1JQSb0MmEjDqzp7bLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABTuENWLxajlyaPOEyY9ujwvhcv5XE+ugSb9Qz+nVvUqGpxAMHcTeIoSE1gTrp6OXm81sL0gLl9Scr53VvzhLhsteKqLic/oj5aeesm5BvZ9dy4yMOay2l/LExd9Rkv4wRFfyW0tNSEmVuNGFTVAOeMEFRmY

uF16O/PcxmbXXYo01ymoyzm/Fzxyy4OzyjLY/t7dhVmTTQ+GmnytaRnUP/rhpUSqRskgDJeOtB6VS1K9Eza8fnr+VxgBMQ4wpHpNjDLTqDGlhEjzzWY+S4Hf314kYXeviJlo2Co+FXz2MlbofKq4JZdM7KpnRZys

Izw/MfktigFYievwSNUCiRkEe8CoOp93RZ5ol37H7PKXDnPi6Oh1Eo357colpMXmYHdDL1SVwHYrmBiYZxCTjvlsA/zke898qr1HQq846z9Isu5ox7lUB50yWphv257zqVnfkdsP3Uy8Fcs2MDH6pIBwTmXxBwRf

sgoOeezI15mSnheoyRb9lbiZZRonvjdlD5ZvzZVXdplad7ZCS840oAlXw4/wQeOlwPhq2dG2D48AU9CNKhh8iGaVcEL2F0sNY8gwrGaVjMFHBqxjO7r3JEdnnaWbsqVOk8thp3IGmGSlku7bTrruOWTxirL+DCuy

uPe48M88O4TPznQlteoKlb6FOHXd1Az3kmDvFwmAQgM7q0cJ

Firma:

XYd9BQev16UW3iFztJmsOw5P5scP6v7HLobVAWA6b07lTbX3OqIT3vjcrSH5bjL2mpKWE6g5+6Ezjq455HLIzO5JsM/Dbm0wq2NyCJdkfl3Zhg4OzZrjj09H37HUv7sxji+BzRYLrTmcZHM1IDNKQO82i1/NYM/6

kwBE06q8LRsLkV81FA0+DS+ywNIVeihb4VQc2iqUO7+K0NbWMLTAq9PRuGo7Lq3wxyU+PCMBwuc0+qEnO3t+uLrBOoIfTYTdkY/WMs6op77Oz1sHSq+gjM/Nd8ALPX2vYZRTzOZJS5ElPu52uXrcyCIN9SpF5ZwS

4207Mj8QT6DYyu8hG6qVIA==

 

Firmante: RUBEN ZAMORA ALVARADO Número de Serie: 00001000000702916898

RFC: ZAAR760926G58 Fecha de Firma: 22/11/2023 21:05

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI5MTY4OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAxNjIxMDE0NFoXDTI3

MTAxNjIxMDIyNFowgcUxHjAcBgNVBAMTFVJVQkVOIFpBTU9SQSBBTFZBUkFETzEeMBwGA1UEKRMVUlVCRU4gWkFNT1JBIEFMVkFSQURPMR4wHAYDVQQKExVSVUJFTiBaQU1PUkEgQUxWQVJBRE8xCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJydWJlbnphbUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVpBQVI3NjA5MjZHNTgxGzAZBgNVBAUTElpBQVI3NjA5MjZIREZNTEIwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAJH7Ajs1O+7hLcRF0yqHd8Zf+OmDxB63h7S3k6ICEOLAa8K+SS154YWgiCUHADj/fzbKMpUcEUU5a0hI5IOzbjqSNN3n8OnfpP+wAe5jw8claIlMrrBVobGCHRmypz1mnlR1r8UvUenzYAWKffbKlZ0pUCTI

wNdrKEh5EAprTLALJw0pRSj0LzF01a4Yzhxfg7+hb+cuQT83IVKlS2C4Bfg14fCWOTeTp6OHm7qJbpf/LrSAfQypYJ+awc9i8eOkxV3wwy2x0urgtwZxprAuceha4illQLGDnya4INoJKhAtm10AUlrs2eqpKbxX

Qx7CXA9Pa28PWElHB+yuudGVn1cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAA33ozfN8BZh8yr7a8DEl9xzEDb/4wKjnES8yBOeb19t+/FBJYcTQlxTYXeYUjzeenbWqWyJCwRj0I5L3Rc0Z91d3s/y336EBTJagzwFTEJzag1lJK3HHN6O9nsnKKWyNry8SKby6L2L1Tq4xU6RSgQ7Y

Z5neMSoiZpjajakU8znBI/A2SLZvadKUpD0Mpy7JZfkhypIo2PMzyil257nj6ZX4NCKMt15oZ+EljL2+XBvjgDBcxV998VxINlQ5V6wUztVafFgRYrjWaugCPQ6CUMZ+NVXLg7MaMpNo9rWU2B8HTuFZhlVCkVXH

UmOxYn8KMZlNCMFZfqwiB/5c4wysqy469en5bgJ4gP6F9mGWbm2ZG9sJYHJHvs+sxZ1j1liwpdpTpNZ4aWlRh1jp5Cde7UNXmQz4nNkzrOVLeWFtRuyI7Dn24QaqGrLBGLL4YRtAKbvregOk6yGTC83TPmU4EGA9

jvbFP0zNfRrrVUgyS0somaqdIOGvUWWl8mjgazKHKopT0Yq/dyqdEqSk1X+z5uwEs/qtRToVHyRcnHMEHyHjVvooCJneuU+5PAJ4nJifavwtH3eQuDN3+nxO6/KZY0ck5aq4OHbp6YqAt8XKSaQC75kQdSMM8UNo

uReCl4DylCCkJ/wPXG18XXLgrqCPVURN+/WQTDZ2GI2JhRFN0pM=

Firma:

RLZTIRh7OSxD42nQPl+HrhRrZOx3MoSJAWzpe+ATQyt1IRWTTOyJE/TYdA+ur2kK6BymZvfsJOgmhJ46MANfT5DmVG84CAun5jImF/JJMdTPWpKH+ot7/yiX+M0gRnRr/eJlzt9yijQbD7qpYW3/PL+GoJzHxP4Z

pErcgAsBp6TYNp0f+WWPdIxGJZ1QASsxKqvoNbpQWs0I3K2zxbsPKRV9wS/G345tgKkO0K8GWxoRT8jodLRfcAeibXLW2f76dHCjghdvmOEdhy7rJeZxZhh1H5fFy1TnZ58YS5mvjtThjYagc+QN2pGB1lhNiazr

Kedu21956yyMXhbyruJsew==

 

Firmante: TERSUM A'RES S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000508761443

RFC: TAR130830V82 Fecha de Firma: 22/11/2023 22:03

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg3NjE0NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MjUyMzQ2NDJaFw0yNTA4MjUyMzQ3MjJaMIHpMSMw

IQYDVQQDExpURVJTVU0gQSdSRVMgUyBBIFAgSSBERSBDVjEjMCEGA1UEKRMaVEVSU1VNIEEnUkVTIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxIzAhBgNVBAoTGlRFUlNVTSBBJ1JFUyBTIEEgUCBJIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJN

WDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVYXVyYmluYUB0ZXJzdW0uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxUQVIxMzA4MzBWODIgLyBDQUJBNjUxMDIwTVc4MR4wHAYDVQQFExUgLyBDQUJBNjUxMDIwTU5FSk5OMDAwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCW8O+sx7J2uppDA3vT0Wcdac6HEIxoAN6/t5VWPAl8XD8K6IChwuSHtcRVoawB32oVG5NZNhPKlAtUruzqICED4A0gjxrwig/YQuoqjKly0cvn6HmVQG7t2Zeyi9Z5+Yeq

gKtw36Mb95UUmp2aCqbl3RGtbK5oKIxL+MXvPG6rkzSDWBhIiewWKzI95Kc+9ZreR5+7yaYz9XoPisd04RS8lYYmInf28PNa128C/WwgXOoIvhIY50LFUjjSnZFNjpPe07qMpcFEbC6wntq110s2n4fjyHjvtnut

uC3KBRZBfAYSKten3qapQcreApWU4d50f66Bs1hol0F52syxwuMNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFm0LGQURqaHoGpNjltjRVlVd52ATtlOXgRn5sc3Lcc6J7X9bWa1XYRMf1ncx37CcKSCWI6kzZ/mS2Y3l7vhxtXr5JcNZQdo4Ms7J7OT8OUplH0QCaJMwnZPbPu5Dxjv

8rJF14d7BcQpkKmjp65/sk7QDspSDyWDCfQLFsmvP4kGmwdt5pMJ+8mocqyaS1gHJeatALZcoMXurAIqwwLjqPYknqJkHvr/tnVKCW18nzfQezy+u32ocaruiyLBd3d4rhD2AsWe0V+MTXZ+2TF0eUwtKc6idGm6

sIOgzF20r+saQNRnmDH9xh8TtKhKI/nt9dxFem4KX9V6mf5jWqJtN3VNFJE9Fuv1IhcDuCJvC+y1yUMznQX10CNCllkClyY29lytBXAgYLIj6YCNqhi1/I3HUKqCYm+ZOpAoCRBsesM541GTA+ukYlCd7gHanmmJ

vlFwTeLpONgYV2qznfs3HyRjCXWgWp9dGaWrK0CjkzbN/uKRpQ0/0EGvoAWKPHeEgeieURvlzsrW1h7oCRVWzhijXyypZwqPXkYESnOgLkoMYmYzy4ntZoKacwkgHRQvCmHfzAq14TdfT5ZWFfig07bgoFsDUdSL

nedvibna7h3Qq5qJ7I2vhN/OOhMzc2PlKszNbKHK9TeMBdAfeIGh8Ol8U7TXNfHGaPIb6fly0J5I

Firma:

BkRM/5AjtfVDpKkeWyeR+4T0hGponXuSIop4yipwIOd6CSmU0yjRlfRDSGe7EAfxD2veLwXnO66b6GVpqpZehOWH5ab0qh0lWHuQuZTPXBNaCPk7fuJ9/5LVWfMlGWRCCI5YqwcWyHSjUjxCgX+BPVGDQX2gpm4C

hosrrIPrCVhOS9RBFJExkNLkOSstmegyJWm2uxYoBcegfYLKw5PiAdG2+X+pnXzTr/aNqPukyDSVBTktbwQPTZuFN7MnY8zbjgbQhknwx7wv3hB1xcLohe8IEWUZ4Or9p8VSHxGR1xl7Fy2Zmq2glN8UCbWYi87I

Nd5jNB2I9OhTkZm5QVi+Yg==



Contrato: DGRMIS-DAC-CEVI-005/2023

 


















































	I. “LA DEPENDENCIA” declara que:
	II. “EL PROVEEDOR” declara que:
	III. De “LAS PARTES”:
	PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO
	SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS
	TERCERA. ANTICIPO
	CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS -Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas- y RICG -Red Interamericana de Compras Gubernamentales-)
	QUINTA. VIGENCIA
	SEXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO
	SÉPTIMA. GARANTÍAS DE LOS BIENES
	OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
	NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”
	DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA”
	DÉCIMA PRIMERA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES
	DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS“EL PROVEEDOR”
	Los bienes por adquirir deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-050-SCFI-2024 “información comercial etiquetado general de productos”; NOM-024-SCFI-2013, “información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos el...
	DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE
	DÉCIMA CUARTA. CALIDAD
	DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD
	DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS
	DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES
	DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS
	DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD
	VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES
	VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES
	VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES
	VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS
	VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
	VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL
	VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL
	VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO
	VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN
	VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA
	TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS
	TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN
	TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS
	TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE
	TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN

